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(IIMIMSTIMCIÜN PROVMH

GOBIERNO CIVIL

Relación de licencias de caza con esco
petas y galgos, expediclas durante ' 
todo el mes de junio-de! año 1950.

325. Juan Manuel Coudez Sánchez, Va
lladolid.

326. Tomás Gallego Rodríguez, íd.
327.
328.
329.
330.

331.
332.
333.

364..

365.

366, 
367.

368.

369.
370.

hábiles, a contar del siguiente al de la • 
publicación de este anuncio, bien ante 
los Ayuntamientos de Villacid de Cam
pos y Villalón de Campos, en cuyos tér
minos municipales estaban enclavadas 
las referidas obras, o en las oficinas de 
esta Jefatura de Obras Públicas (calle 
del Salvador. 6). durante las horas de 
oficina, considerándose por esta depen
dencia comoanuladas las reclamaciones 

.xjue puedan producirse fuera del plazo 
indicado.

Valladolid, 27 de junio de 1950.-El-

Eliseo Revilla de los Moros, Cas
troverde de Cerrato.

Victoriano Labajo Parra, Valla
dolid.

Froilán Calleja Santos, íd.
Gerardo Román Rodríguez, Santa 

Eufemia.
Ruperto López Rodríguez, Medina 

del Campo.
Mariano Gañán López, Simancas.

■Secundino Herrera Bravo, Cabe
zón de.Pisuerga.

Nicolás Gutiérrez Gutiérrez, Valla
dolid.

José Miguel Higelmo, íd.
Eulogio Salvatierra Abád. íd. 
Marceliano Serrano Díez, íd,. 
Norberto Melcón Llado, íd. 
Luis Moyano Hidalgo, íd. 
Rufino Gómez García, íd. 
Teodosio Fernández Fernández, 

ídem.
Antonio Morinigo Cascón. íd.

371. ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.Manuel Peinado Altable, íd. ' . 
Eduardo Lebrero Tabares, íd.
Juan Lebrero Tabares, íd.
Antonio Casasola Vidal-, Villalar 

de los Cornuneros.
Pedro González Cersa, Valladolid..
Ramón Arango Fernández, íd.
Rigoberto Nieto de la Cal, Valbuej? 

na de Duero,
José Luis Martín González, íd.

335.> José Caballero Caballero, Qulnta- 
• nilla de Trigueros.

334.

336.
337.

338.
339.
340.
341.
342.
343.
344.
345.
346'.
347.
348.

i 349.
350.'
351.
352.
353.
354,
355.

Fibicio Caballero Trigueros, íd.
Ausencio Acebes Hernández, Va

lladolid.
Mariano González Cersa, íd. 
Julián Martín García, íd.
Mariano González Alonso, íd. 
Angel Rabanillo Rodríguez, íd. 
Jesús García Morales, íd. . 
Emiliano Martín García; íd. 
Agapito Sanz González, íd. 
Jaime Clares Torrejón, íd.
Juán Recio del Pozo, íd;
Severo García Pérez, Valdestillas.
Manuel Alonso Pérez,' Nava del

Rey. '
Martín Cea Fernández, Valladolid. 
Antonio López Echevarría. íd. 
Nicolás Sancho Pino,íd.
Antonio Barcaiztegui Faraldos, íd. 
Manuel López Fernández, íd.
Félíx^Losada Matilla. íd.
Juan Ríos BazaCo,íd.

356. Severino Casado Lorenzo, íd.
. 357.

358.

359.
360.
361.

■ 362.
363.

Antonio, Lobo Cochó, íd.
Clemente Rueda Altable, Medina 

de Ríoseco.
Gregorio Rivas Ayala, Valdenebro.» 
Julio Bermejo Bernal, Valladolid. 
Jesús Acebes Fernández, íd.
Jacinto Jorque Sáenz, íd.
Eusebio Ruiz García, íd.

372.
373., 
3743 
375.
376.
377.
378.

379.
V.alla’dolid, 1 de julio de 195d,-El go

bernador civil, Juan Alonso Villalobos.
1.927

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

NOTAS- ANUNCIOS

Hsbiendo sido terminadas las obras 
de reparación de la explanación y del 
firme de los kilómetros 47 y 49 al 54 de 
la carretera nacional de Castrogonzalo a 
Palencia, llevadas "a cabo por su adju
dicatario, el contratista de obras don 
Santiago García Rabadán, y estándose 
procediendo por esta Jefatura dé Gbras 
Públicas a la redacción de la corres
pondiente liquidación de las mismas, 
se hace público por niedio de este «Bo
letín Oficial» de la provincia de Vallado
lid, en cumplimiento y a tenor de lo 
establecido en la real orden de 3 de 
agosto de 1910,. a los efectos de que 
•puedan presentarse reclamaciones, por 
Entidades o particulares qué se consi
deren perjudicados por razón de las re
feridas obras, ejecutadas por la antedi
cha contrata, en el plazo de treinta días-

1.916

Habiendo sido terminadas las 
de reparación de la explanación 
firme de Íos. kilómetros 26 al 32

obras 
y del 
de la

carretera comarcal de Frechilla.a Torde
sillas y de los kilómetros 12 al 17 de la 
carretera local de Valderas a la de Ada
nero a Gijón, llevadas a cabo por su 
adjudicatario el.contratista de las obras 
don Artemio Rodríguez Ortiz, y están- 
dóse procediendo por esta Jefatura de 
Obras Públicas a la redacción de la 
correspondiente liquidación de las mis
mas, se hace público por medio de este 
«Boletín Oficial» de la provincia de Va
lladolid, en cumplimiento y a tenor de 
lo establecido en la real orden- de 3 de 
agosto de 1910, a los efectos de que 

- puedan presentarse reclamaciones por
entidades o particulares que se conside
ren perjudicados por razón de las refe
ridas obras, ejecutadas por la antedicha 

' contrata, en el plazo de treinta días
Babiles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio, bien ante 
los Ayuntamientos de Medina de Río-, 
seco. Valverde de Campos, La Unión de 
Campos, Urones de Castroponce y Be
cilla de Valderaduey, en cuyos términos 
municipales estaban enclavadas las refe
ridas obras, o en las oficinas de e^ta 
Jefatura de Obras Públicas (calle, del 
Salvador, 6), durante las horas hábiles 
de la misma, considerándose por esta 

¡ dependencia como anuladas las recla- 
L maciones que puedan producirse fuera 
f dél plazo indicado
! Valladolid, 27 de junio de 1950.-El 
i ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.
; .• 1.918
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6 de julio de 1950

fldminisíración de Rentas Públicas de la provincia de Valladolid
IN QUSTRIAL PUEBLOS

nominal de los industriales de los pueblos de esta provincia declarados fallidos que se publica en el <BoleMn 
®" cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 158 del vigente reglamento de la ContrlbuS 

Industrial y de Comercio, los cuales, según dispone el artículo 180 del mismo reglamento y la base 51 del re^l decreto den 
de mayo de 1926, quedan, desde luego, privados dei ejercicio de la industria.

Sin núm.J B._Redondo

Número 
de oiden NOMBRE Y APELLIDOS , DOMICILIO INDUSTRIA '

Importe 
del débito

Pesetas

I Espectáculos

Año de 1944

Sin num.j Manuel Gutiérrez Zamora
Wenceslao Prieto Navarro

28
17
15

450
898

2

Pascual Jiménez 
Isidra Torrego . . 
Mariano Cobos.

Pedro González........  
Salvador Soriano..., 
Zacarias Sardón... .

( Castrodeza.........

Año de 1947
1 Mayorga.......................
| Puente Duero........ -.

Año de 19.48
Laguna.... .................
Idem............................. .
Medina del Campo ..

Año de 1949
Medina del Campo .. 
Idem .. ..........■........,
Víllavaquerín..............

.1 Café'fonda........

.| Bodegón-carnes

.. Venta de huevos....

.. Fábrica de quesos... 

.. Venta de pescados..

Practicante..........
Maestro albañil..^
Carretero.......... . .;

412,89.

1.008,00
629,88

477,48
97,12

178.24

109,98
106,74

94,86

’ 39

Valladolid, 23 de junio de 1950.—El administrador de Rentas Plibllcas. J. Muñoz.
1.861

ADHINISTÜÁM ,
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobado por el Excelentísimo Ayun
tamiento él pliego de condiciones para 
enajenar, mediante Subasta pública, el 
solar que actualmente ocupa el Cuartel 
de la Merced de esta ciudad, y no pre
sentadas reclamaciones con arreglo al 
artículo 26 del Reglamerito para la con
tratación de obras y seryicios municipa
les, tendrá lugar dicho acto a los Vein
tiún días hábiles a contar desde el si
guiente a aquel en que sea publicado el 
anuncio de la subasta en el Boletín Ofi' 
dal del Estado, en una de las Salas de 
Comisiones de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor alcaide o 
concejal en quien delegue y con asisten- 

.^^\^® ^^^° señor concejal en represen
tación de la Comisión Permanente.

Las características particulares del so
lar, son Ias siguientes: finca denomina
da Cuartel de la Merced, que linda per 
su fachada principal o noroeste con la 
calle de Cervantes; por la derecha d sur
oeste, con-la calle de don Sancho: por 
la Izquierda, con la calle de Maldonado, ' 
y por la. espalda, con la plaza de San 
Juan. La medida superficial del mismo 
es de 10.211,00 metros cuadraífos.
j. ^‘ ^^ licitación de la subasta será 
de ochocientas sesenta y siete mil nove
cientas treinta y cinco pesetas, y las 
proposiciones se limitarán a ofrecer la 
cantidad que ábonarán al Excmo. Ayun

tamiento por el referido solar, sujetán
dose al siguiente

MÓDELO DE PROPOSICIÓN

(Que se extenderá en papel de la clase 
6.“, con un sello municipal de 5,00 pese
tas, y ai presentarse llevará escrito en el 
sobre lo siguiente: Proposición para op
tar a lá subasta de............ .).

D----... vecino de.............. , con do
micilio en... ;.., calle de............ , n.° ... 
se compromete a abonar al Excelentísi
mo Ayuntamiento la cantidad de........... 
pesetas (en letra) por el solar existente 
en......... aceptando todas Ias condi 
ciones del expediente objeto de la su
basta.

(Fecha y firma del proponente)

Para tomar parte en la licitación será 
preciso consignar como depósito provi
sional, la cantidad de 43.396,75 pesetas, 
equivalente ai cinco poT ciento del tipo 
de Jícitación establecido,'fianza que que
dará constituida en definitiva para el 
que resulte adjudicatario.

El adjudicatario quedará obligado a 
construir en parte de dicho solar un 
grupo, escolár en él que se facilitará en
señanza exclusivamente gratuita, con-un 
mínimo de siete seccionés, una de las 
cuales, al menos, será de párvulos, y 
estará asimismo obligado a la instala
ción de la correspondiente cantina en la 
que serán atendidos durante todo el 
curso un mínimo de treinta escolares 
seleccionados por la dirección del Gru
po®, entre los alumnos más necesitados 
del mismo. El presupuesto mínimo de 

construcción de este edificio, con sus 
instalaciones, será de 700.000 pesetas.

Las obras deberán concluir en el plazo 
máximo de tres años, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que se pro
céda a la entrega del solar a quien re
sultare adjudicatario.

Durante el plazo de treinta años a 
contar de la fecha en que comiencen a 
funcionar el grupo y cantina, los mis
mos habrán de ser sostenidos por el 
adjudicatario, sin que, en dicho plazo, 
ninguna obligación presente o futura 
pueda pesar sobre el Ayuntamiento.

La entrega del solar al adjudicatario 
no teridrá_lugar hasta que el Ramo de 
Guerra verifique la misma al Ayun
tamiento. -

La subasta se celebrará con sujecióna 
Ias disposiciones del Reglamento para 
la contratación de obras y servicios a 
cargo dé las entidades municipales de 2 
de julio de 1924, y para tomar parte en 
la misma podrá presentarse las propo
siciones desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Boletín 
Ofidal del Estada, durante las bofas de 
oficina, hasta la hora de lás doce del 
anterior al en que haya de celebrarse la 
subasta, en la Secretaría General, Nego
ciado de Obras-.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, el resguardo 
que'acredíte la constitución del depósito • 
provisional en la Depositaría municipal, 
en la Caja General de Depósitos o en 
una de sus sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con el 
timbre municipal que corresponda.

Los referidos pliegos se presentarán
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6 de julio de 1950 3

bajo sobre cerrado, a satisfacción del 
presentador, a cuyo fin ' podrá lacrar, 
precintar y adoptar cuantas medidas
crea necesarias a su derecho, en todos y 
en cada uno de los sobres en que encie-

Anta, don Manuel Rodríguez Costilla, 
don Lucinio Anta Rodríguez, don Gre
gorio Anta Alonso, mayores de "edad, 
labradores y vecinos de Cerecinos de 
Campos (Zamora), representados por el. ne su^ proposición y en el anverso del procu7adrr“don^^é 

ziue contenga v Fnpi<*rr«» j t uiinesierosque contenga y encierre todos las demás, 
deberá hallarse escrito y firmado por el 
licitador lo arriba expresado.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se hará la adjudi
cación en la forma que determina la re
gla 11.® del artículo 14 del cilado Regla
mento, o sea que se verificará la licita
ción por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos, entre sus 
autores¡ si terminado dicho plazo exis
tiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del 
remate.

i y defendidos por el letrado don Miguel 
j Ballesteros, sobre quQ se declare que el 
j contrato de arriendo de la finca «Coto 
i Ribota», vence el treinta de septiembre 
i de mil novecientos cincuenta, y otros 

extrerhos».

El bastanteo de poderes a que se refie- 
fe el artículo 13 del repetido Reglamen
to, se verificará por el letrado conaisto- 
rial. :

Todos los gastos que origine este ex
pediente. objetó de la subasta, serán de 
cuenta del adjudicatario.

El expediente se halla de manifiesto 
todos los días laborables, durante, las 
horas de oficina, en el Negociado de 
Gbras Publicas de la Secretaría General 
de este Ayuntamiento.

Valladolid. 6 dé julio de 1950,-El al- 
' ealde. José G.-Regueral.

1.953-1.002

DE I

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

. VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel L. García Maestro, oficial de 
*:^ Administraei0n.de Justicia en fun
ciones de secretario del Ju«gado de 
primera instancia del distrito número 
uno de Valladolid. . -

Doy fe: Que en el juicio'especial de 
arrendamientos, rústicos seguido en este 

por doña María y doña Trinidad 
Cuadrillero Reoyo, contra don Agapito 
Anta Diez y otros, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

«Sentencia.-Én la ciudad de Valla- 
■dolid, a veinte de. junio de mil novecien- 
ws cincuenta. El .señor don Agustín B. 
Fuente Veloso, magistrado, juez de pri
mera instancia del distrito número uno 
de esta ciudad, habiendo visto lois pre
sentes autos del juicio especial de la ley 
de Arrendamientos Rústicos, seguidos 
«ntre partes, de la una, como deman- 
r ’^^ría y doña Trinidad
t-uadnllero Reoyo, asistida ésta de su 
esposo Jon Gerardo Gómez Esteban, 
jnayores de edad, viuda la primera, y

^ ^® segunda, sin profesión espe
cia y domiciliadas en Durango y Valla- 
no i respectivamente, representadas

procurador don José María Stam- 
y defendidas por el letrado 
Zuloaga; y de la otra como

-Agapito'Anta Díez, 
j ^®®**®ô Rodríguez Gangoso, don

Anta Torío, don Isidoro Anta 
Inocencio Anta Torío, don 

Rodríguez Díez, don Nicasio Díez

Fallo: Que estimando eñ parte la de
manda promovida por doña María y 
doña Trinidad Cuadrillero Reoyo, asis- 
Hda ésta de su esposo don Gerardo 
Gómez Esteban, contra don Agapito 

¡ Anta Díez, don Celestino Rodríguez 
Gangoso, don Celedonio Anta Torío 
don Isidoro Anta Roales, don JpHo Ro
dríguez Díez, don Nicasio Díez Anta, 

1 don Manuel Rodríguez Costilla, don Lu- 
j cinlo Anta Rodríguez, don Jnoceneio 
1 Anta Torío y don Gregorio Anta Alonso, 
j debo declarar y declaro que. el contrato 
1 de arriendo entre las partes de primero 
i de enero de mil novecientos cuarenta y 
i cinco y nueve de julio de mil noveciefl- 
' tos cuarenta y seis, vence en treinta de 

septiembre de mil novecientos cincuen
ta; condenando a referidos demandados 
a dejar totalmente libre la finca y entre
garía a los actores en primero de octubre 
de mil novecientos cincuenta, y a entre- 
gár a la firmeza de esta sentencia la hoja 

i de barbecho de las parcelas impares, con 
1 reserva a los actores del derecho otor- 
j gado en la ordén de diecinueve de julio 
i de mil novecientos cuarenta y tres, para 
i reclamar sirniente y grano para alímen- 
! taci-ón y piensos; absolviendo a los de

mandados de las restantes reclamacio
nes, y sin hacer especial declaración de 
costas. Así por esta mi sentejieia defini- 
tiyamente juzgando, en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.- 
Agustín B. Puénte.—Rubricado.— Publi
cación. Leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia por el señor juez que 
la ha dictado estando celebrando Au
diencia Pública en el día de su fecha doy 
fe.—Bienvenido Pérez.-Rubricado.

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma a los demandados don Nicasio 
Díez Anta, don Manuel Rodríguez Cos
tilla, don Lucinio Anta Rodríguez, don 
Inocencio Anta Torío y don Gregorio 
Anta Alonso, expido y firmo el presente 
en Valladolid, a veintisiete de junio de 
mil novecientos cincuenta.—El secreta
rio P. H., Mariano Martín.

1.924-1.003

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de contribuciones de la se
gunda zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
y años de '1948 a 1949. del pueblo de

Mayorga de Campos, se ha dictado la 
siguiente, .

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a Continuación se expresan y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
respectivas y demás diligencias necesa
rias por ser de domicilio ignorado, há
gase por medio de anuncios en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y en la 
ÿbmia de anuncios de este Municipio 
donde radican las fincas, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 84 del Esta
tuto de Recaudación de 29 de diciembre 

- de 1948: asimismo se les requiere para 
que en término de quince días entreguen 
en esta Recaudación los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas, de lo 
contrario se suplirán a su costa de 

'° determina'el artículo 
102; bien entendido qué de no compare
cer en el expediente a señalar domicilio 
o representante en el plazo de ocbo días 
se decretará la prosecución del procedi
miento en rebeldía, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 127 del citado 
cuerpo legal.

Deudor, dón Vicente Fierro. —Débito, 
16,21 pesetas.

Una tierra a-La Mota, de 48-75 áreas* 
linda Norte y Este, Paulina Paniagua- • 
bur. Saturnino Rubio, y Oeste. Agustina 
Daniel.

Deudor, don Guadalupe Fuente Ru
bio.—Débito, 36,51 pesetas.

Una viña a Carre-Valdeorejas, dé 10 
áreas: linda Norte y Este, Silvino Bue
no; Sur y Oeste, camino Valdemorilla.

Deudor, don Dimas García Alonso. 
Débito, 4,42 pesetas.

Una tierra a Las Iglesias, de 30 'áreas; 
linda Norte, El Torrejón; Sur, Las Igle
sias; Este, Carolina y Rosario’ Hortal, y 
Oeste, Benedicto Ponga.

Deudora doña Micaela García Alonso. 
Débito, 43,80 pesetas. ,

Una viña a Senda Momias, de 12 
áreas; linda Norte, Melchor García; Sur, 
Nazario Alvarez; Este, Senda Momias,' 
y Oeste, Toribio de la Viuda.

Deudor, don Cipriano García García. 
Débito, 17,46 pesetas.

Una tierra a El Torrejón, de 52,50 áreas; 
linda Norte^ Herminio Barrientos y 
otros: Sur, Juan Manuel Blanco y otros; 
Este, los mismos, y Oeste, María Euge
nia Stuart.

Deudor, don Pedro Garcoa Morilla 
Débito, 11.71 pesetas.

Una tierra a Monte Redondo, de 35,20 
áreas: linda Norte, Camen Valencia; 
Sur, Anselmo del Pozo: Este, Juan Fran
cisco Crespo, y Oeste, Greg.orio Espinel 
y otro.

Deudores, don Victorino Gar¿ía Jua
nes, Gregoria. Patrocinio y Atilano Mar
tínez.— Débito. 128.70 pesetas. ■ .

Una viña a Carre-Valdeoreja. de 35,20. 
áreas; linda Norte, Antonio Fernández; 
Sur. carretera de Adanéro; Este. Justina 
Díez, y Oeste, Atilano Martínez y otro. 

Deudor, don Nicéforo Garrido Pérez. 
Débito,,12.60 pesetas.

Uña tierra a Los Cañomares; de'22.50
áreas: linda Norte, Laureano Martínez: 
Sur, camirio Valdemorilla a CasUlpalé: 
Este, María Pérez, y Oeste. Rosario 

.Hortal.
Deudores, herederos de dorí Jesûç Gil 

Velasco.—Débito, 77 peseras.
Una tierra a Carrelavega, de 47 áreas; 

linda Norte. Casilda Nieto; Sui* y Este, 
Carolina de la Riva, y Oeste, José García'
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' Deudor, don Eutimio González Ferre
ro.—Débito, 4,42 pesetas.

Una tierra a La Higuera, de 30 áreas: 
linda Norte, Carolina de la Riva; Sur, 
Salustiano Cuñado; Este, Salustiano 
Velasco, y Oeste^ Antonio Saldoval.

Deudor, don David González Iglesias.
Débito, 71,78 pesetas.

Una, tierra a la Verde, de ¡1-06-25 hee- 
táreas; linda Norte, camino de la Verde; 
Sur, Carmen Valencia e hijos; Esté y 
Oeste, Constantino Pastrana. ” -

Deudor, don Santiago González Sevi
llano.—Débito, 5,70 pesetas.

Una tierra a Trascasas, de 38,80 áreas; 
linda Norte, senda de I9 Pedrera; Sur, 
herederos de Manuel San Juan; Este, 
Procópib Gómez, y Oeste; Maurino Se
villano. . . '

Deudor, don Manuel González. —Dé
bito, 91,20 pesetas.,

Una viña a Valdegatos. de 34-60 áreas; 
linda Norte, Anselmo Castañeda; Sur, 
Nipolás Sevillano; Este, Ventura Fer
nández, y Oeste, Zoila Rodríguez.

- Deudor, don Eutimio Herrero Gonzá
lez.—Débito, 50.36 pesetas.

za a Valdelasviñas; Este, Agapito Gatr 
cía, y Oeste, Victorino García.

Deudor, don Cesáreo Martínez García.
Débito, 1,94 pesetas.

Una tierra a Monjencillo, de 13-20 
áreas: linda Norte, Lucinio Arce; Sur, 
Juan Quiñones: Este, Reguera, y Oeste, 
María Eugenia Stuart.

Deudores, herederos de Julián Marti-- 
nez García.-Débito, 0,58 pesetas.

Una tierra a Las Montañas, de .12-80 
áreas; linda Norte y Este, Tomasa Alorir 
so; Sur, camino La Unión a Villavicen
cio, y Oeste, jacinto González.

Deudores, herederós' de Raimundo 
Martíriez García.— Débito, 4,66 pesetas-

Una tierra a Valdolala, de 10-40 áreas; 
linda Norte, Darío Crespo; Sur y Oeste, 
Juan Francisco Crespo, y Este, Atanasio 
Crespa. « j -

Deudor, don Manuel Martínez Rodri-^ 
guez.—Débito. 13,89 pesetas.

Una tierra a Fuente de lá Mata, de 
41-74 áreas: linda Norte, Amparo Sevi- 
lláno: Sur, Julia Arias; Este, José Varela, 
y Oeste, Salustiano Velasco.

Deudores, herederos de don Vicente

Una viña a Pedrera, de 13-80 áreas; 
linda Norte, Manuel Argüello: Sur, Pe
dro Gómez: Este, Teófila de Lamo, y 
Oeste, la misma.

Deudora, daña Catalina León Marq
uez. —Débito, 94,88 pesetas?

Una viña a Senda Corrales, de 26 
áreas; linda Nortp y Este, Marciano Mi
nayo; Sur, Teodosio Toribio, y Oeste, 
Francisca Agúndez.

Deudores, herederos de doña Isidora 
Crespo.-Débito, 54,43 pesetas.

Una tierra a Vallalamáya, de 60 áreas; 
linda Norte, camino del Calzado: Sur, 
senda de la Espada; Este, Lupicina Mar
cos, y Oeste, Tomás Crespo.

Deudora, doña Francisca Marín Gar
cía.—Débito. 4'19,86 pesetas.

. Una tierra a Pradillo, de .34-80 áreas; 
linda Norte y Oeste. Nicolás Moneada; 
Sur. camino bajo Mayorga a Saelices, y 
Este, Toribio Palmero. .

Otra tierra a Valdecaladillo. de 51-60 
áreas; linda Norte, camino de Villalba a 
Mayorga: Sur, Toribio Palmero: Este, 

Juan Torbado, y Oeste, Agustín Nicolás.' 
Deudor, don Jacinto Martín Díez. 

Débito, 3.50-pesetas.
Una tierra a Mongopala, de, 23-80 

áreas: linda Norte, Lucio Miguélez^ Sur, 
Heriberto Medina-, Este, arroyo ¿unja, y 
Oeste, Crisanto Escobar,

Deudor, don Eleuterio Martín Jartin.
Débito, 2,07 pesetas.

Una tierra a Los Huertos, de 3-70 
áreas; Ifnda Norte, Hipólito Ferrero; 
Sur y Oeste, Reguera, y Este, Benedicto 
Ponga.

Deudor, don Eleuterio Martin.çz Cu
ñado.-Débito. 11,89 pesetas.

Una tierra a Cortes, /dT 38-40 .áreas; 
linda NortC^^, Reguero 36; Sur, Nicolás 
Sevillano: Este, Aurelio Rubio, y Oeste, 
Salustiano Velasco.

..Deudora, doña Victoria Martínez Cu
ñado-Débito, 107,14 pesetas.

Una tierra a La Miel, de 1-08-66 hec
táreas; linda Norte, José Varela; Sur, Re
guera; Este, Policarpo. Fernández, y 
Oeste, Teófilo y Saturnino Paniagua. 

Deudor, don Victorino Martínez Fer
nández.—Débito, 36,62 pesetas.

Una tierra a Las Cumbreras, de 54-40 
áreas: linda Norte, cordel de ganados a 
Carre-Valencia: Sur, camino de Matan

asimismo se les requiere paila que en 
término de quince días entreguen en 
esta recaudación los títulos de propie
dad de las fincas embafgadás, de lo con
trario se suplirán a su costa, según dis
pone el artículo 102 deí citado Estatuto; 
bien entendido que de no comparecer 
en el expediente a señalar domicilio o 
representante, eri el plazo de ocho días 
Se decretará la prosecución del procedi
miento en rebeldía, de conformidad a 
lo dispuesto, en el artículo 127 del mismo 
Cuerpo legal.

Deudora, doña Theodora Francos Flo
res.—Débito, 3,60 pesetas. . '

Una caseta de huerta al sitio de Can
tarranas en Extramuros Huertas Mar
gen Derecha numero 14; que linda 
Oriente, Mediodía, Poniente y Norte, 
con finca del mismo caudal.

Deudora, doña Petra Pérez Cuesta.- 
Débito, 39,16 pesetas. . ,

Una cása en la calle del Cabildo, nú
mero 45: linda derecha, casa de Lázaro 
Diez: izquierda, cobertizos de Nemeslo- 
Santos, y espalda, terrenos de labor.

Deudor, don Miguel Prieto Pérez.- 
Débito, 29,40 pesetas. ' ,

Una casa en la calle de Primo de Ri
vera, número 43; linda derecha, casa de 
Félix Domínguez y hermanos; izquierda, 
otra de Josi y María Miguel; y espalda^ 
calle de las Rondas.

Deudor, don José Sánchez Blanco.— 
Débito. 5.42 peseths.

Una caseta de huerta al sitio de Can
tarranas en Extramuros Huertas Margen 
Derecha, número 15; que linda Oeste, 
Mediodía, Poniente y Norte, con tierra 
del mismo caudal. ' '

• Deudor, don Melitón de la Viuda Díez. 
Débito, 0,86 pesetas.

Un corral en la calle de Santo Toribio, 
número 47; que linda derecha, casa de 
Toribio González: izquierda, otra de Fé
lix Muñoz, y espalda, cuesta de^ Santo 
Toribio, '

Deudor. don Melitón de la Viuda Diez..

Merino.-Débito, 53,98 pesetas.
Una tierra a-Senda de la Espada, de 

58 áreas; linda Norte, camino senda de 
la Espada: Sur, Ildeberta Carrera: Este, 
Carolina de la Riva, y Oeste, Castor Ma
roto.

Deudor, don Maurino Paino de Lamo.
Débito, 102,78 pesetas. ‘

Una viña a La Montaña, de 16-40 áreas; 
linda Norte. Blas Fernández; Sur. tér
mino de La Unión;'Este, Carolina de la 
Riva, y Oeste, Marciano y Petra Baza.

Deudores, herederos de Justino Pa
niagua Arellano.—Débito, 10,06 pesetas.

Una tierra a La Higuera, de 64-60 áreas: 
linda Norte, Elvira González; Sur. Ni
colás Sevillano: Este. Jesús Ramós.-y 
Oeste. Marcelino Rodríguez.

Lo que se hace público a lós efetos 
acordados.

Mayorga de Campos, 19 de junio de 
1950.-Saturnino Escudero.

1.871

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de .VillaJón

■ anuncio

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de contribuciones de la .se
gunda zona de Villalón,

Hago saber; Que en el expediente de 
apremio que se instruye en esta recauda
ción. por débitos de contribución ur
bana. y añós de 1948 y 1949, del pueblo, 
de Mayorga de Campos, se ha dictado 
la sig,uiente _

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no pu
diendo llevar a .efecto las notificaciojies 
respectivas y demás diligencias necesa
rias, por ser de dornicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y en 
lá tablilla efe anuncios de este Munici
pio donde radican las fincas, a los efec
tos del artículo 84 del Estatuto de re
caudación de 29 de diciembre de 1948;

Débito, 22,09 pesetas.
Unacasa en la calle de Santo Toribio,, 

número 42; linda derecha, otra de San
tos. Juartes, e izquierda, la de Aquilino' 
Pastrana. '

Lo que se hace público a los efectos.
acordados. . .

Mayorga de Campos, 19 de junio de 
1950. - Saturnino Escudero.

1.87Î

Parque de Intendencia

El día ll .de julio actual, 

del Aire

a las doce
para adju-horas, se celebrar.á subasTa para adju

dicar 2.709 kilos de 'efectos de cuero, 
clasificados como inútiles.

Se ádrniten proposiciones con arreglo 
a los pliegos expuestos en el.tablón de 
anuncios de este Establecimiento (Hi
par) y en la Jefatura de Intendencia, 
seo de Zorrilla, número 75.

Anuncio de >cuenta del adjudicatario. 
Pinar, 4 de julio de 1950.-El secretario, 

‘ ' 1.942-1.004

VAKADOLÍD.

ímpxení» de 1« DSptPadén .provenís#!
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